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Informe Secretarial. Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho de la señora juez el presente Proceso Ordinario 
con radicación interna 2021-562, informando que las demandadas 

allegaron escritos de contestación de la demanda y escritos de llamamiento  
en garantía. Sírvase proveer.  
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

1.- Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que dentro de las 
diligencias no obra el acta de notificación personal que trata el artículo 8 del 
decreto 2213/2022 dirigida a ISMOCOL S.A., OLEODUCTO CENTRAL -

OCENSA S.A.S., OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A., sin embargo, obran 
sus escritos de contestación de la demandada. 
 



JCP 

Atendiendo los lineamientos preceptuados en el artículo 301 del C.G.P., se 

TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas 
a ISMOCOL S.A., OLEODUCTO CENTRAL S.A.S., OLEOCDUCTO DE 

COLOMBIA S.A. 
 
2.- Ahora bien, da cuenta el Despacho que los escritos de contestación de la 

demanda allegados por las demandadas fueron presentados en tiempo y 
dado que reúnen las exigencias del artículo 31 del C.P.T y la S.S. se TIENE 
POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de ISMOCOL S.A. (fls.53-

134), OLEODUCTO CENTRAL S.A.S. (fls.135-231), y OLEODUCTO DE 
COLOMBIA S.A (fls.232-417). 

 
3.- Se RECONOCE PERSONERÍA adjetiva a la abogada Yenny Lorena 
Montes Perdomo, como apoderada de la demandada ISMOCOL S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido visto a folios 53 a 134 del 
plenario. 

 
4.- Se RECONOCE PERSONERÍA adjetiva al abogado Jhon Sebastián 
Molina Gómez, como apoderado de la demandada OLEODUCTO CENTRAL 

– OCENSA S.A.S., en los términos y para los efectos de la escritura pública 
vista a folios 135 a 231 del plenario. 
 

5.- Se RECONOCE PERSONERÍA adjetiva al abogado Juan Camilo 
Lamprea Gil, identificado con C.C. N°. 1.014.242.610 y T.P. N° 367.728 del 

C. S. de la J., como apoderado de la demandada OLEOCDUCTO DE 
COLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido visto 
a folios 232 a 417 del plenario. 

 
6.- ADMITASE el llamamiento en garantía formulado por la demandada 

OLEOCDUCTO DE COLOMBIA S.A., con las aseguradoras SOCIEDAD 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., en concordancia con los artículos 82 del C.G.P y 31 

del C.P.T. y de la S.S. 
 
En consecuencia, NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto admisorio 

a la llamada en garantía, y CÓRRASE traslado a ésta para que en el término 
de diez (10) días contados a partir del siguiente día a que se surta la 

notificación y según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 66 del C.G.P., conteste la 
demanda y llamamiento en garantía a través de apoderado judicial. 

Entréguese la copia de la demanda y sus respectivos anexos, así como del 
escrito de llamamiento en garantía. 

 

De no ser posible lo contemplado en el inciso anterior, efectuar la 
notificación personal conforme lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 
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Se advierte que la contestación a la demanda deberá satisfacer los requisitos 
contenidos en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., además deberá ser 

acompañada de todas las pruebas documentales que se encuentren en su 
poder y/o hayan sido relacionadas en la demanda, so pena de imponer las 
consecuencias jurídicas y disciplinarias que contempla la norma. 

 
VINCULESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO.  

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO. 

 

 

 

 

 

 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 02 de mayo de 2023.  
 
Por ESTADO N° 047 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


